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EL PLENO

COI{SIDER.ANDO

Que el a¡tículo 82 de la Constitución de la República dete¡mina que: "el derecho
o Ia seryrídad juridicd se fundamenta en el respeto a Ia Constiütción A en la
existencia de normas jurídicas preuias, cloras, públicas V aplrcadas por las
auto ridades comp etente s,' ;

Que el numeral I del artículo 83 de la Constitución de la República deLe¡mina
como debe¡es y responsabilidades de los ecuato¡ianos: 'acatar g cumplir la
Constítuclón, Io LeV A ld,s decisiones legítimas de autoidad comPetentd';

Que el numeral 9 del a¡tículo 120 de la Constitución de la República eslablece
qve: La Asañblea Nacional tendra las siguientes atribuciones A deberes (...l:
9) Fiscahzar los actos de las funciones Ejeq..tiua, Electoral g de Tlansparencia
g Control Social, V los otros órganos del poder público, A requenr a las
seruidoras A seruidores públicos las ínformaciones que ansidere necesarias;

Que el artículo 215 del Código O¡gánico de la Producción, Comercio e Inversiones
presc¡ibe que: la Dr¡eclora o el Di¡ector General será funcionario de hbre
nombramiento y remoción, designado directamenle po¡ la P¡esidenta o el

P¡esidente de la República y deberá reuni¡ los siguientes requisitos: a Ser
ecuatoriano y estar en goce de los derechos Políticos; b Haber obtenido
titulo profesional de tercer nivel en el paÍs o el extranjero; y, c. Poseer alta
p¡epa¡acrón profesional y experiencia en comercio exterio¡, administ¡ación,
o aéreas relacionadas;
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el a¡ticulo 126 d.e la Ley Orgánica de Educación Superio¡, prescribe que el

órgano rector de la política pública de educación suPerior realEará el
reconocimiento e inscripción de los títulos obtenidos en el extra¡jero, bajo
cualquier modalidad de estudios, con base en el reglamento que para el
efecto dicte el Consejo de Educación Supeior previo info¡me del ente rector
de la política pública de educación superior En dicho reglamento, se

eslablece¡án además los procedrmientos de homologación y revalidación de

títulos extranjeros en las instituciones de educación superror nacionales
cuando no sea posible ¡egistra¡los bajo los procedimientos que ejecuta el

ente rector de la politica pública de educación superior. El p¡oceso de

reconocimiento de títulos extranjeros observará que dichos títulos sea¡
compa¡ables con uno de los grados académicos o niveles de formación
establecidos en la p¡esente Ley y, que se hayan oLor8ado po¡ instituciones
de educación supe¡io¡ debidamente evaluadas, acrediladas o su equivalente
por organismos competentes en el país de orrgen El reconocimiento de

títulos ext¡anjeros respetará el ordenamiento juridico del país que emite el

titulo y únicamente para los casos de títulos docto¡ales y de títulos que
pongan en riesgo la salud, la vida y la seguridad de las personas, el

reglamento especifica¡á requisitos académicos adrcionales;

el Objetivo de Desarrollo Sostenible dieciséis de Naciones Unidas, propone
Ia const¡ucción de insütuciones públicas sólidas y ejemplares, que
respondan a las necesidades reales de las pe¡sonas;

Que

Que ñediante Decreto Ejecutivo número 38, de fecha 24 de mayo del 2o2I, el
Presidente Guillermo Lasso designó como Directora del Servicio Nacional de

Aduánas del Ecuador a la señora CAROLA SOLEDAD RIOS MICHAUD;
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Que la señora CAROLA SOLEDAD R1OS MICHAUD, rePo¡ta su registro de título
de Técnico en AdmiÍist¡ación de Empresas con mención en Comercio

Exterio¡, apenas el 19 de agosto del 2021, es deci¡ 87 dias después de su

designacrón como Di¡ectora del Se¡vicio Nacional de Aduanas del Ecuador;

v,

En ejercicro de la at¡ibución prevista en el articulo 127 inciso pnmero de la
Constitución de la República del Ecuador y en concordancia con el artículo 9
numeral 21 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

RESUELVE:

Artículo l,- Convocar de manera indelegable al señor Fabián Pozo Nei¡4, Secretario
Jurídico de la Presidencia de la República del Ecuador, para que comParezca ante
el Pleno de 1a Asamblea Nacional en el plazo máximo de 8 días y explique cómo fue
posible la designación de la seño¡a Carola Soledad Ríos Michaud como Di¡ecto¡a
Gene¡aldel Servicio Nacional de Adua¡a del Ecuador SENAE, según consta en el

Decreto Ejecutivo Nro. 38, de fecha 24 de ñayo de 2021, cuando no cumplía con
los requisrtos legales pa¡a ser designada bajo tal dignidad

Articuto 2.- Convoca¡ de manera indelegable a la Directora General del Servicro

Nacional de Aduana del Ecuador, señora Carola Soledad Rios Michaud, pa¡a que

comparezca ante el Pleno de la Asamblea Nacional en el piazo máximo de 8 dias y

explique, 10 siguiente:

a) Consrderando que poseer un titulo de tercer nivel de conformidad con el Art
215 del Código Orgánico de la Producción, Come¡cio e Inversiones, es un
requisito para ejerce¡ su ca¡go; ¿Por qué acepto asumi¡ el cargo de Directora
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General dei Servicio Nacional de Adua¡a del Ecuador, cuando al momento

de su posesión electuada el 24 de mayo del 2021, no contaba con un Litulo

de te¡cer nivel expedido en el Ecuado¡ o el Exkanje¡o?

b) ¿Por qué ha €stablecido un L¡ato preferencial con el abogado aduanero en

libre ejercicio Francisco Gottifredr, socio del Secretario Jurídico .le la

Presldencia de la República Fabiarl Pozo, articulando reuniones
preferenciales del p¡enomb¡ado profesional con la Embajada de Estados

Unidos de No¡te Amé¡ica?

Articulo 3.- Convocar de manera indelegable al Directo¡ de Talento Humano del

Se¡vicio Nacional de Adua¡a del Ecuador, SENAE, pa¡a que compaiezca a¡te el

Pleno de la AsaÍrblea Nacional en el plazo máximo de 8 días y explique el proceso

de acción de pe¡sonal para la vinculación de la seño¡a Ca¡ola Soledad Ríos

Michaud bajo el cargo de Directora Ceneral del Servicio Nacional de Aduana del

Ecuador, SENAE.

A¡tículo 4.- Convoca¡ de manera indelegable a la Secreta¡ia de Educacrón

Supe¡ior, Ciencia, Tecnología e Innovación _ SENESCYT, para que comparezca ante

el Pleno de la Asamblea Nacional e¡ el plazo márimo de 8 días y explique el proceso

corespondiente para homologar y revalidar titulos de tercer nivel expedidos en el

extranjero, y la fecha y hora en qué fue homologado o revalidado el titulo extranje¡o
de te¡cer nivel de la seño¡a Carola Soledad Ríos Michaud, actual Directora Gene¡al

del Servicio Nacional de Aduana del Ecuado¡.

A¡tículo 5.- NoLifiquese con Ia presente Resolución al Presidente de la República
del Ecuador; al Sec¡eLario Jurídico de la P¡esidencia de la República; a la Dlrectora
Gene¡al del Seruicio Nacional de Aduana del Ecuador, SENAE; al Di¡ecto¡ de
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Talento Humano del Servicio Naciona-l de Aduana del Ecuador, SENAE; y, a la

Secreta¡ia de la Sec¡eta.ria de Educación Superior, Ciencia, Tecnologíae lnnovación

- SENESCYT.

Dada en la sede de la Asambtea Nacional, ubi

Quito, p¡oüncia de Pichincha a los dieciséis dí

veintidós.

Ceneral
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